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PRESENTACIÓN

La maestra doña maría de la Luz González es, sin duda, una de las 
académicas más emblemáticas de la Facultad de Derecho de la univer-
sidad Nacional Autónoma de méxico, durante décadas ha animado la 
reflexión de los estudiantes en los temas relacionados con el Estado 
y la vida política en nuestro país.

Su fino y estricto análisis; su reflexión reposada pero incisiva y su 
indeclinable vocación docente le han dado un lugar privilegiado tanto 
entre la comunidad estudiantil por generaciones y entre sus colegas 
con quienes comparte ideas y disensos, diálogos y estudios.

Después de años de estudio e investigación, la maestra González ha 
logrado una de sus obras de más largo aliento; su teoría General del 
Estado en la que resume tanto las teorías históricas, clásicas y contempo-
ráneas respecto del fenómeno estatal, con sus propias ideas reposadas y 
contrastadas en los años que ha transcurrido al frente de su cátedra.

Su experiencia con importantes teóricos de la materia, como 
don Oscar González uribe, ha creado en González González, el sen-
timiento de pertenencia a lo que hoy bien podemos llamar la escuela 
mexicana de la teoría del Estado. Al transmitir su conocimiento a las 
nuevas generaciones de estudiantes y al abrirlo al diálogo con otros 
docentes e investigadores, contribuye a construir una nueva etapa en 
el pensamiento político de nuestro país.

méxico, en este momento de su historia, requiere de obras como 
la que hoy presenta maría de la Luz González; un trabajo que explique 
con claridad y precisión el núcleo teórico del Estado que nos hemos 
empeñado en construir; hace falta salir de las coyunturas y los debates 
estériles; es necesario superar las miradas superficiales y la urgencia de 
las soluciones inmediatas para abordar el estudio estructural profundo 
de nuestras instituciones y de su trascendencia en la historia.

tal es el servicio que doña maría de la Luz González ha prestado 
a la comunidad estudiosa del país, a nuestra universidad y a nuestra 
Facultad. Nos congratulamos por eso.

Fernando serrano Migallón

ciudad universitaria
Primavera, 2007


